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CONSIDERANDO: 1..- Que por Decreto Alcaldicio No 3603 de fecha 14 de Diciembre de
2016, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. ftalo Pérez Galaz, atribuciones
y facultades Alcaldicias.

2.- Que por Decreto Alcaldicio Brento No 3215, de fecha 31 de Octubre
de 2017, se aprueba la Ordenanza sobre Condiciones para Fijar la Tarifa de Aseo
Domiciliario por Extracción de Basura.

3.- El Memorándum No 151, de fecha 06 de Marzo de 2018, de la
Dirección de Administración y Finanzas, solicita al Administrador Municipal decretar la
anulación de Cobro de Derechos de Aseo Domiciliario periodo completo del años 2016 y
año 201"7, a nombre de doña HECTOR 0LEA GONZALEZ. Se adjunta la siguiente
documentación:

* Proüdencia N" 2714, de fecha 23.02.2078
I Fotocopia Cédula de Identidad.
L lnforme de Deuda Derechos de Aseo, de fecha 02.1L.2017.
I Certificado de Avaluó Fiscal Provisional N'02/2018 de fecha 19 de febrero de 20L8
J. Certificado de Deslindes 121.01989.-

4.- La Resolución del Sr. Administrador Municipal donde instruye
decretar Io requerido.

DECRETO.

1.- Autorícese la anulación del cobro de Derechos de Aseo Domiciliario
periodo completo del año 2016 y año 2017, a nombre del Señor. Héctor Olea González Rut
N"8.974.734-7, con domicilio ubicado en Pasaje Lonquimay N' 45, Población Baios del
Maipo, de la propiedad Rol 379-15, en virtud de la rectificación de superficie de terreno en
catastro de bienes raíces, informado por Servicio de Impuestos Internos mediante
Certificado de Avalúo Fiscal Provisional, el que certifica que la propiedad queda exenta de
Impuesto Territorial por Avalúo.
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BUIN, 1 ZMAR 2018

DECRETO ALCALDICIO N"-h IIIíLLVISTOS: Las facultades que me ororgan los Arts. 5,

12 y 63 letra i) y letra j) de la Ley Na 18.695, 0rgánica Constitucional de Municipalidades de
1988 y sus modificaciones.

2.- La Dirección de Administración y Finanzas deberá efectuar la
respectiva rebaja del sistema.
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